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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de 

precisar si los intereses requeridos son los de mora. Téngase en 
cuenta que los corrientes o de plazo se liquidan desde la fecha de 
suscripción de la obligación y hasta su fecha de vencimiento, lo cual 

no aplica en este caso, pues el demandado incumplió la obligación 
inicial en la cual se subrogó el demandante.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 27 de mayo de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6113466cc950fa6cef4e1ea2e02754874b10505a6aeb41f10cff0e95fdff50f5 

Documento generado en 26/05/2021 03:13:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


